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En el Redacto* general se ■publica lo siguiente*.
Puerto-Rico Diciembre at) dt 18 ai. Habiendo recibido Cite Go

bierno con otros vario» oficios- para diversas autoridades .camota* uno- 
en que se le invita 4 tomar paite y cooperar al plan que han adoptado 
algunos descontentos y mal avenidos en la plaza de Sto. Domingo, y 
que suscribe el titulado presidente Nuñez, auditor de guerra y juez de 
letras que era en ella, nuestro capitán general Aróstegui ha publicado 
hoy un manifiesto, ó séase Aviso dtl Gobierno, en que después de ha
cer presente que solo la obcecación, la ignorancia ó el frenesí mas 
estúpido pudo alentar al Nuñez á dirigirse á su persona, y propalar en 
su territorio la confianza y facilidad que tenia, y hallaría á su favor 
en ella, expone que jamas tuvo con aquel iluso la menor relación; y 
que si fundó acaso el concepto con que le presenta, y la facilidad en 
escribirle en que es americano; Aróstegui durante su larga y penosa car
rera ¡amas titubeó en los nobles sentimientos que le animaran siempre; y 
aunque las desgracias lloviesen sobre la España hasta no dejar uno de sus 
hijos, no seria capaz de separarse de ellos.» Sí: soy americano (exclama); 
pero americano que aína á su país , que lo adora, que quiere verlo le
los de las desgracias que lo aflijen; que conoce los lazos que lo unen 
con la madre patria ; que es hijo de sus hijos; que no sabe faltar á su 
cuna, á sn obligación, ni 4 los juramentos que espontáneamente lo li
garon mas á ella. Aróstegui desea la paz en América; pero nunca in
troducirá para lograrla los desórdenes y la desolación : ni proteje m ha 
protejido nunca ideas ambiciosas, ni la exaltación de malvados ni de in
trigantes” Haya hecho su disparate el Sr. Nuñez (concluye) donde 
menos debió; y cuando menos le convino hacerlo. Llore su locura, y 
vuelva arrepvuido al seno de un Gobierno paternal , que ni él m sus 
paniaguados merecen, pero es generoso é indulgente; y no se atreva con 
sus impuros labios, no digo á manchar, á pronunciar el nombre da ga
fes que siempre supieron cumplir con las pañosas obligaciones de su 
instituto; y tenga entendido que el punto donde manda Aróstegui es 

' y jeta siempre leal y firme en su unión íntima a la España; que pri
mero perderá mil vidas antes que permitir el mas pequeño extravio 
contra la opinión de Puerto-Rico; y que en esta isla no se abrigan se
mejantes ideas , ni hay un solo puertoriqueño que no las deteste y abo
mine sin que sea necesario mi estímulo, pues siempre Un sido y 
serán firmes apoyos del Trono constitucional- Y no crea, el Sr. Nuñez 
que para ello se vale ni valdrá de terrores ni de opresión: no ,;es Aros- 
teyui bastante libre, como debí entenderse la voz, para dinjir á. sus 
subordinados por la senda de la ley , usar de sus razones, encaminadas 
al entendimiento , pintando con exactitud lo que es un Gobierno re
volucionario y la magna Constitución que felizmente nos nje.

„ Aíslese el Sr Nuñez en sus proyectos, deje en pacífica posesión a 
sus vecinos, no se introduzca á presentarles el detestable veneno que ha 
derramado en su país , aprenda á conocer roas los hombres, estudie los 
deberes de la sociedad, los de América , los de un empleado respecto 
de su Gobierno, y su corazón le dirá: «has errado, y en los términos 
que yerra el hombre mas vulgar." Me detendría mas en la materia ; pe
ro basta para que aquel nuevo prosélito de la revolución no ignore mis 
principios é intenciones; los pueblos de esta isla conozcan lo detestable 
de sus miras, sus deberes imprescindibles, y Sa opinión y carácter de su 
gefe actual, igual ¿ la qué deja en los que le suceden, é identificada con
la de los naturales de esta fiel isla.” ...

Idem ai dt Enero. Con respecto 4 Costa-firme corre lo siguiente: 
» El general Latorte se dirigió por mar de Puerto-Cabello i Coro; y des
embarcando á sotavento reforzó 500 hombres que llevaba, surtiendo 
de armas con las que á prevención sacó de dicho punto : se apodero del 
puerto de Lávela, quedando entre otro» muerto un coronel que lo 
mandaba, varios heridos , y algunos prisioneros. El brigadier Morales 
debia salir de Puerto-Cabello al primer aviso. _Se ha dicho luego que 
Latorre, llegando i reunir unos 3Ó hombres, habla avanzado hasta Bar- 
quisimeto con dirección 4 San Carlos; sabido lo cual por Morales mar
chaba liácia Valencia. Añádese que el partidario español Zurita se ha
llaba sobre Caraca* .donde desde luego habría entrado para tener bien
vestida y municionada su tropa. .-.te

„ Se asei’ura que el general Aimerich banó en la provincia del So
corro un cuerpo respetable de rebeldes al mando del mismo Bolívar, 
de cuyas resultas fue nombrado Paez sucesor ds dicho presidente, 
nombramiento que se dice hecho en Valencia por vanos generales y 
algunos miembros del congreso columbea > que se disolvió en tvU.uta. 
También se dice que nuestras fuerzas navales destruyeron la escuadri
lla enemiga. A estas especies (que estamos muy lejos de dar como no
ticias positivas) se figrega ia de haberse presentado el gecetai Boycr, pre

sidente de Haití, sobre la parte española de aquella isla ( Santo-Da- 
mingo ); por lo cual han emigrado muchas familias á San-Tomas."
'__Se han celebrado las solemnes exequias en sufragio de las inocentes
victimas del 10 de Marzo de 1820. El concurso fue numeroso ; y con
cluidas las honras se dirigieron las tropas á la plaza de la Constitución, 
¿tftdral pasar por delante de la lápida dieron ios acostumbrado» vivas.

Madrid Lunes 18 de Marzos.
Se han recibido periódicos extrangeros, cuyo extracto de noticias 

publica el Liberal Guipnzcoano en estos términos.-^ ' .
n En este instante nos llegan periódicos de París hasta el 9 inclusi

ve, y los extractos de los mismos recibidos por Burdeos alcanzan hasta 
el 10. El Observador austríaco sostiene haberse rendido Alí-Bajá, y el 
diario dt 'Francfort desmiente al Constitucional francés en cuanto á lo 
que este anunció, y copiamos nosotros, acerca de que se esperaba muy 
pronto el manifiesto de la declaración de guerra de la Rusia contra la 
Turquía. La insurrección de Irlanda está muy lejos de apaciguarse 1 di
ce el Sun que en el condado de Clark, todos ios labradores van abando
nando sus casas, obligados á ello, según dicen, por las órdenes peren
torias del invisible y terrible capitán Rock.

» Continúa la misma incettidumbre misteriosa acerca de iá empresa 
del general Berton. El diario de fiantes dice que no puede tardar en 
caer en manos de la tropa que le persigue. Los periódicos ultras de Ta 
capital afirman, los unos que está cercado en un monte, y los otros que 
ha logrado escaparse embudándose. En París continúan los síntomas da 
fermentación, y lá continua vigilancia de la gendarmería y de alguna 
tropa de la confianza del Gobierno: sa grita mucho en diversos sentido*» 
y también se prende á muchos sujetos. En Burdeos está sobre las ai mas 
y haciendo un servicio extraordinario la milicia nacional. Se atribuya 
esta medida á la afluencia de forasteros i aquella ciudad durante la 
feria de Marzo; peio este es un ridículo pretexto, porque en ninguno 
de los años anteriores, en que seguramente ha sido la feria mucho mas 
concurrida, se ha tomado semejante disposición.

„ Fondos públicos en París en la bolsa del 9---- Renta francesa 88
fr. 60 c. , acciones del banco 1591 fr. *5 c—_Correspondencia----De
laque recibimos de varios pontos resulta io siguiente: las ocurrencias 
del Vendée y iódo-lo concerniente al general Berton parecen cosas do 
duendes, que todos las sienten , todos dicen que las hay , y como na
die las ve no se sabe que color tienen. Los periódicos de Burdeos ha
cen muy bien el papel de diablos mudos , y ¡as cartas de comercio guar- 
-dan un profundo silencio. Lo que no se puede dudar es que reina un 
grandísimo descontento en toda ia Francia. Los habitantes de Roche- 
Fon se llan resistidoá pagar el impuesto sobre líquidos, conocido con el 
Aombie de derechos reunidos. En la noche del n al 11 fueron arres
tados y conducidos á Montdcmarsan 14 de los mas resueltos. Sus mu
ñeres fueron1- á la iglesia á tocar á rebato; pero habiéndose hallado con 
que por orden del corregidor estaba cortada la cuerda de ta campana, 
se irritó el vecindario en tales términos que intimó al prefecto , que si - 
para el id de este mes no estaban en libertad los 14 arrestados, irán 
todos sus paisanos i Monldemarsan á sacarlos á viva fuerza de manos 
de la autoridad."
- • Según noticias de Nuremberg del z8 de Febrero sí hablaba de una 
orden dtl.-di» de la mayorimporuncia, que parece se ha publicado en 
rodos, los regimientos de que se componen ios ejércitos rusos. Se nota
ba la mayor actividad en los cuarteles generales. Los comandantes ea 
gefe Mr. de Sacken y el conde de Wittgenstein iban á tener una 
conferencia para quedar sin duda de acuerdo sobre las futuras operacio
nes de la campaña, ti gefe del estado mayor el general Diebinch , que 
fue llamado últimamente á Petersburgo, ha vuelto desde aquella capt- 
.tal i Besarabia con instrucciones recibidas directamente del Emperador.

Los grandes duques Nicolás y Miguel llegaron á Minsk , donde se 
halla el cuartel general de la guardia imperial, y anunciaron que no 

.tardaría en llegar al ejército su augusto hermano el Emperador Ale
jandro. . ,

Les diferentes divisiones de la guardia rusa, además del gran cuar- 
.tel general, tienen otros particulares en Wttepsk, Wilna y Smo-
. lensko, , . , .'

Se hablaba de la próxima llegada a Luuama de un cuerpo de ejer
cito polaco mandado por un principe extranjero enlazado con la lami
lla imperial de Rusia. '
__Luego'que los turcos han advertido los movimientos dé los rusas
se han-apresurado á juntar tropas cu las inmediaciones de Nicopohs, 
las cuales han sido destinadas a reforzar e’. egéictto acantonado cerca 

^ruth. Lo» otomanas h;in a iem-is •* la o¿¡ L ¿nu-
.bio una linca de atrincheramientos guarnecida cor. mucha a utU’r a. Si 
se ha de juzgar por tedas estas medidas Je prscauc.on , debe creerse qua
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los rusOMHaa próximos í marcear adelante en su empresa.

Dice ademas el Liberal Guipuzcoano que las cartas particulares de 
Burdeos y de otros varios puntos confirman el rumor de una mudanza 
de ministerio en Francia , y que ya se señalan para el de Negocios ex* 
trangeros al ptíncipe de Talleirand, para el del Interior al duque de 
Decazes, para el de Guerra al conde Daru, y para el de Justicia al 
conde Mole.

De Odesa con fecha 9 de Febrero se sabe haber declarado el divan 
á las potencias mediadoras » que la Puerta no enriará de ningún modo 
negociadores á la frontera para restablecer la amistad con la Rusia , y 
que quien debe dar el primer paso es la corte de Petersburgo, por ha
ber sido la primera que ha ofendido á Ja Puerta.” listas son las expre
siones del reit-eSendi. En Odesa se d.cia que los negociadores rusos 
(los cgércitos) pasarían pronto en grandes masas las fionteras.

También se sabia en Odesa que el egéteito persa ha tomado cuar
teles de invierno cerca de Bagdad y de Erzerum, y que se hallaban en 
su poder tres provincias otomanas, como también que el bajá de Bag
dad se ha sometido al Schah, y ha ajustado con él un tratado, en vir
tud del cual reunirá su fuerzas con las de este en la primavera próxima 
para continuar la invasión de la Natolia- Algunos sospechan que estas 
dilaciones tienen relación con Jas del egército ruso del Pruth.

En Francia se sigue hablando de la tentativa del general Berton en 
Thotiars, sin que puedan aclararse con exactitud los hechos ni el esta
do de este asunto. El Gobierno nada ha publicado de oficio, y los pe
riodistas continúan pintando las cosas según el modo de mirarlas que 
cada uno tiene. Asi es que unos á otros se echan en cara ya el silencio, 
ya el modo de referir los hechos, ó la manera de desfigurarlos, ó bien 
que no hacen mas que copiar. Con este motivo hace el Courier un des
cubrimiento algo sospechoso, pues dice: Que nada puede referir por sí 
mismo, por haberle faltado de repente toda su correspondencia, y aun 
los periódicos que hasta ahora había recibido puntualmente de los de
partamentos del Oeste.

Estaban para acabarte en París las misiones que tantas alarmas han 
ocasionado en aquella capital.

Las sublevaciones de Irlanda continúan del modo mas escandaloso. 
Hasta los mismos periódicos de Londres se cansan de repetir lo que los 
de Irlanda publican acerca del levantamiento de aquel país , y particu
larmente de las provincias meridionales. Todavía no se ha podido con
tener el sistema de saqueo , violencia y barbarie, ni por la severidad de 
los tribunales ni por la vigilancia de las tropas. En los condados de Corle 
y Limerick se ha publicado ya el acta de insurrección, y está para hacer
se lo mismo en los de Clark , Tipperary y Kerry. Lo* crímenes de los in
surgentes no se limitan á los distritos en que dominan, sino que se ex
tienden i otros, adonde hasta ahora no ha llegado el contagio de la 
sedición. EnRathcoole, condado de Dublín, y en Blestinglon , conda
do de Wicklou, se han cometido horrares y crueldades. En el conda
do de Limerick ha sido saqueada y quemada parte de una iglesia; y 
también han sido saqueadas y destruidas lu casas de los Sres. 'Maunsell, 
los cuales por fortuna pudieron salvarse.

Vuelve á hablarse de la Prusia como si efectivamente pensara en 
dar pasos ventajosos hicia la reforma del Gobierno. Parece que se ocu
pa en modificar el plan de administración general con Ja idea de hacer 
grandes economías, y establecer en Cuanto sea posible una, exacta pro
porción entre el presupuesto de gastos y el de ingresos. Luego que se de
crete este plan, se tratará de ta redacción de un proyecto de Constitu
ción , tanto para las provincias en particular como para la totalidad del 
reino; y esta Constitución tan prometida y esperada deberá estar en 
perfecta armonía con el plan de administración general. Según estas 
ideas parece que te ha renunciado á la de dar i todas las provincias una 
sola é idéntica Constitución, atendida la dificultad de adaptarla i las 
necesidades y relaciones de cada una de ellas.

CORTES.
MESIDBNCIA DBS SEUot tlSCOb 

Set ion Sel dia 18 de Marzo.
Leída y aprobada el acta de la anterior , entró á jurar y tomó asien

to el Sr. D. Antonio Ferrer, diputado por las islas Baleares.
A la comisión de Premios se mandaron pasar una exposición de la 

diputación provincial de Vizcaya , haciendo presente los servicios que 
han hecho las autoridades locales, milicias nacionales, y toda clase de 
ciudadanos de aquellos pueblos en la persecución de los facciosos, y 
pidiendo se dijese que ha sido grata á las Cortes la conducta de los 
mismos pueblos: otra de D. Eustaquio Navas, haciendo presente que 
ha sido uno de los individuos de! egército de la Isla, y pidiendo se lle
vase á efecto un premio que le concedió el general Riego; y otra de 
D. Francisco Sánchez, sargento 1 J graduado del regimiento de la 
Constitución, p’diendo se le conceda el sueldo de tal por los servicios 
hechos en el egército de S. Fernando.

A la de Agricultura un oficio del Sr. ministro de la Gobernación 
de la Pe nínsula , acompañando el informe que se le pidió á consecuen
cia de la propos cion que hizo el Sr. Giben en la sesión del dia 3 de 
Junio de 1811 , relat.va al establecimiento de camellos en España; y 
decía que para llevar á efec’o dicho proyecto convendría señalar un 
premio por cada p»re|a de camellos que se introdujese.

Las Cortes quedaron. enteradas de un oficio del Sr. ministro de le 
Gobernación de Ultramar, dando gracias por el decreto d; 8 de Mayo 
último, relativo al establecimiento de las diputaciones provinciales 
donde no las hay; y una exposición del ayuntamiento constitucional 
de tíarachico, dando gracias por haber elegido á aquella población por 
llalli de partido.

A la comisión de Comercio una exposición del Sr. ministro de 
Hacienda, remitiendo copia del dictamen de la dilección de rentas, que 
se le pidió por la misma comisión de las Cortes extraordinarias en n 
de Enero último ; y otra del ayuntamiento constitucional de Pasaget 
para que se hab.lite á aquel puerto por de depósito de primera clase.

A la comisión de Caminos y Canales una exposición de D. Anto
nio Valle, espitan de cuerpos francos en Cataluña, acompañando el 
plan de una carretera que termina en el lugar de Pons en dicha pro* 
vincia.

A la comisión de Diputaciones provinciales se mandaron pasar una 
exposición del ayuntamiento constitucional de la Vega de Valcarcel 
y otras en la provincia de León , solicitando la abolición absoluta de 
ios pósitos: otra del ayuntamiento constitucional de Santiago, relativa 
á los sueldos de los empleados municipales: otra de D. Manuel Gatcía 
Hidalgo, vecino de los Palacios en la provincia de Sevilla, para que se 
le perdonen 160 fanegas de trigo que adeuda á los propios de su pue
blo; y otra del ayuntamiento constitucional de Tarifa, acompañando 
un reglamento para los propios, formado por aquel ayuntamiento, y 
proponiendo la supresión de algunos empleos que no son necesarios.

Las Cortes recibieron con aprecio, y mandaron pasar á la biblioteca, 
un egemplar de la obra intitulada Facultadet de ¡os Juradoj, traduci
da y presentada á las mismas por D. Antonio Zarate y Herrera.

A la comisión de Hacienda se mandaron pasar una lista de varios 
débitos remitida por el Sr. secretario de Hacienda, ¿ consecuencia de lo 
dispuesto por las Cortes en 9 de Mayo de 1811 , la cual asciende á 
14Í) rs., acompañando el expediente original sobre cada uno de dichos 
débitos: una exposición-de D. Joaquín del Riego, solicitando te le con
tinúe pagando una pensión de 4 rs. diarios que disfrutaba tu madre: un 
expediente remitido por el Sr. secretario de Hacienda telativo á varia 
dudas ocurridas por el pago de alquileres de una casa propia de la Ha
cienda pública, en. la cual habitaban los intendentes de Galicia: una 
solicitud de Doña María del Carmen Silva, portuguesa , para que se le 
continúe pagando una pensión de 4 rs. diarios: una exposición del co
mandante general de Veracruz, recomendando á la viuda del capitán de 
fragata D. Francisco Murías para que se le conceda una pensión; un 
expediente promovido por el colector general de espolies y vacantes 
sobre las dificultades que ocurren en la cobranza de las anualidades y 
mesadas; y una solicitud de los fabricantes de coches de esu Corte pa
ta que te prohíba la introducción de carruages ex trangeros.

A la de Guerra una consulta del Sr. secretario del mismo ramo, 
relativa á si el decreto de 30 de Mayo último es extensivo á los cade
tes de las compañías fijas de Ceuta.

A la de Marina una exposición del intendente del mismo ramo en 
et departamento de Cartagena , pidiendo próroga para la liquidación de 
certificaciones de crédito contra la Hacienda pública.

Se dió cuenta de una exposición de D. Mariano Molino , ayudante 
mayor del regimiento de caballería de Santiago, cediendo en favor del 
erario sus alcances hasta el dia, contados desde el en que hizo otra ce
sión de 99 rs. que te le debian, y admitieron con agrado las últimas 
Cortee ordinarias. Las Cortes la recibieron con agrado.

Las mismas oyeron con agrado una exposición de la milicia nacio
nal de Cádiz , felicitando á las Cortes por su instalación

A la comisión donde estaban los antecedentes se mandó pasar una 
exposición de D. Josef Leca meta.

A la de Negocios eclesiásticos una exposición de D. Josef María 
Valle, párroco castrense, y actualmente capellán de la ciudad de San 
Sebastian, pidiendo que los párrocos castrenses sean comprendidos en 
•1 decreto de 6 de Noviembre de 18 so sobre aumento de sueldo.

El Sr. vice-presidents dijo que por no hallarse presente el Sr. se
cretario de Hacienda no se procedía á la discusión que estaba señalada 
para hoy , y señaló para la misma el dia de pisado mañana.

Se leyó el dictamen de la comisión de Diputaciones provinciales, 
relativo á la solicitud del ayuntamiento constitucional del Monturque, 
en la provincia de Córdoba, para que se le perm:tan vender 16 cele
mines de tierra pertenecientes á sus propios , á fin de c mstruir una casa 
consistorial en la plaza del mismo lugar de que carece: ia comisión 
opinaba podía accederse i dicha solicitud, vendiéndose dicha tierra con 
las formalidades de derecho, y dando cuenta y razón del producto y de 
su inversión. Quedó aprobado.

La misma comisión, en vista de le representación de le diputación 
provincial de la Mancha, en la que manifestaba que un gran número de 
pueblos de dicha provincia habían expuesto i la misma que carecían 
absolutamente de recursos pare cubrir los gastos mas urgentes, y man- 
dádoseles que propusiesen arbitrios, habían contestado que no tenían 
ninguno que proponer; en vista de lo cual pedia la diputación se la 
autorizase para hacer un reparto vecinal. La comisión opinaba que po
día autorizarse á la diputación provincial de la Mancha, para que to
mando conocimiento del importe de las cargas mas precisas que gravi
ten sobre cada pueblo disponga se satisfagan por un reparto entre lo* 
vecinos.

El Sr. Romero manifestó que deseaba saber si la aprobación de este 
dictamen podía tener el inconveniente de que otros muchoaayuntamien- 
tos pidiesen autorización para hacer iguales repartos.

El Sr. Rico contestó que en los pueblos donde no haya propios ni 
arbitrios propondrán sus ayuntamientos estos repartos; pero que pata 
tu aprobación se examinara antes la certezh de las causas.

El Sr. Gtroi apoyó el dictamen de la comisión.
El Sr Casis manifestó que en general todo repartimiento de con

tribuciones hecho por el ayuntamiento daba ocasión á violencias y des
igualdades. Manifestó igualmente que ea la proviocia da la Mancha



{altaba pagar mucha parte da la* contribuciones ordinarias; y que la 
imposición de que *e trata, recayendo «obre un aran número de pue
blos de aquella provincia, aludiría un nuevo obstáculo á la cobranza 
de los atrasos de estas contribuciones; y concluyó diciendo que tiendo 
notoria la poca economía con que se administran los caudales de pro
pios , y los abusos que se cometen en cuanto hace relación A cuentas, 
debían tomarse eficaces providencias sobre esto, mas bien que autorizar 
los repartimientos vecinales.

Un Sr. diputado dijo que para oponerse al dictamen de la comisión 
era menester probar que había algunos medios practicables en el dia pa
ra atender á los gastos de los pueblos de que se trataba.

K1 r. Lodarea manifestó que por los expedientes formados por la 
anterior diputación constaba que no todos los pueblos de aquella pro
vincia carecian de medios para atender i sus gastos municipales.

El Sr. Navarro Xsjeiro dijo que no se podía dar una regla general 
para este asunto, y que solo las circunstancias de los pueblos eran las 
que debían dar á conocer cuál en el modo mas ventajoso de atender á 
los gastos municipales; y que de este expediente resultaba que el reparto 
vecinal era el único medio pata los pueblos de que se hacia mención. 
Aun en igualdad de circunstancias siempre es preferible este medio di
recto á cualquier otro que no lo sea, porque estos daban i la agricultu
ra, á la industria y al comercio; y siendo bien conocidos los perjuicios 
que se siguen á estas fuentes de ls riqueza pública del sistema de estan
cos , fiel medidor y otros arbitrios de esta clase, y cuan gravosos son A 
los pueblos, deben adoptarse otros medios que sean mas favorables. 
Aunque se ha dicho que los repartimientos vecinales dan lugar i vio
lencias y desigualdades, estos son abusos que pueden remediarse por el 
zelo de sus diputaciones provinciales y demás eutoridades; y por lo 
contrario loa vicios del sistema opuesto son anejos a ¿I, y no pueden 
evitarse.

Ei Sr. Ojero dijo que siempre se opondria i estos repartimientos 
vecinales , porque traen por lo común muy malas consecuencias i los 
pueblos, apenas se hallara uno que no tenga propios ó proporción pa
ra algunos arbitrios, y por lo mismo es necesario que la diputación 
provincal de la Mancha examine bien el estado de cada pueblo de los 
que estamos tratando; y si ahora se aprobase este repartimiento, acudi
rían luego muchos pueblos solicitando lo mismo, porque es sabido el 
ínteres que tienen los escribanos en esta clase de repartimientos, y ellos 
son ios que manejan los ayuntamientos.

El Sr. Becerra apoyó el dictamen manifestando que loa pueblos de 
que se trataba carecían de arbitrios. ,

Ei Sr. marques de le Merced se opuso al dictamen; y después de 
una corta d.scusian quedó aprobado; añadiéndose que el repartimiento 
se entendiese en calidad de por ahora.

Se aprobaron los siguientes dictámenes de la misma comisión de 
Diputaciones provinciales.

U no relativo á la solicitud del ayuntamiento constitucional de la 
villa del Rio, en la provincia de Sevilla. La comisión opinaba que de
bía pasar este expediente al Gobierno para que lo instruyese.

Otro relativo á la solicitud del ayuntamiento constitucional de La- 
redo , solicitando se le aprobase el presupuesto de sus gastos municipa
les , y se le concediesen aluno* arbitrios para atender á sus cargas. La 
comisión opinaba que podia aprobarse el presupuesto con le reserva que 
exponía la diputación provincial.

Otro relativo a la solicitud del ayuntamiento constitucional de la 
villa de Cañamares , en la Mancha. La comisión opinaba debia pasar 
este expediente al Gobierno para que diese su informe.

Se aprobo el dictamen de la comisión de Hacienda, relativo á la 
exposición de la diputación provincial de Soria sobre el cupo asignado 
ú aquella provincia por la contribución territorial, que dice ser abso
lutamente imposib<e de satisfacer, atendiendo al attaso de su agricul
tura. La comisión es de parecer que este expediente pase al Gobierno 
para que lo informe.

La misma comisión presentó su dictamen sobre la adición que en 
14 del corriente hizo el Sr. Bartolomé, para que lo acordado en el 
art. i.° dei dictamen sobre tesoreros de provincia se entienda solo en 
favor de aquellos que por hechos positivos hayan acreditado la práctica 
de las diligencias pare foimar sus cuentas, {Véase la jesiim dtl dia rq.) 
La comisión opinaba que debía llevarse á efecto lo acordado por las 
Cortes en 14 del corriente en los términos en que esta concebido. 
Aprobado.

be leyó por primera vez la siguiente proposición del Sr. Taboeda ¡ 
» Pido á las Cortes se sirvan decretar la supresión de las vacaciones que 
con el nombre de fiestas de consejo y otras se oponen de un modo un 
notoriamente funesto á ia marcha de la administración de justicia, sa
biamente recomendada por la Constitución.”

Se leyeron por primera vez las siguientes proposiciones del sefior 
Sánchez.

1/ Que las comisiones acordadas por las Cortes extraordinarias en 
13 de Febrero último , pera oir las quejas de las provincias de Ultra
mar , y remitirlas al Gobierno, vayan autorizadas para negociar defini
tivamente una suspensión de todo acto hostil, militar y político, que
dando las cosas «reí estado que tuvieren por el término de seis años, 
durante los cuales no se remiun fueteas A las provincias que se han se
gregado de la metrópoli, ni el Gobierno espafiol te mezcle en las ne
gocios de cualquier especie de aquellos paites, hssta que espirado el 
término, y con presencie de las garantías que ofrece tu situación , pue
da entrarse de lleno en la discusión principal, 7 acordar las medidas 
que permitan las circunstancias.

2/ Que asimismo se las autorice para negociar 7 concluir un trata

do provisional de comercio con todas las provincias separadas de he
cho sobre bases privilegiadas y ventajosas á ambas partes: debiendo te
ner entendido el Gobierno para la extensión de sus instrucciones, que 
las Cortes estiman tan importante este negocio á la prosperidad nacio
nal , que están dispuestas á hacer cuantas modificaciones y reformas sean 
menester en los aranceles respecto de los efectos ultramarinos y produc
tos de agricultura ó industria nacional; y aun acordar la ab-oluta fran
quicia de un puerto en la Península , si el Gobierno lo juzgase nece
sario, para atraer y fijar en ella el comercio de todo* los (runos de las 
América*.

3.* Que tengan su cabal efecto todas las demás medidas acordadas 
por las Cortes extraordinarias en 13 de Febrero.

Se leyó por primera vez la siguiente proposición del Sr. Pacheco:
” Pido que las Cortes declaren no haber en la Iglesia mas jurisdicción 
que la del obispo, y que todas las demas de encomiendas , monasterios, 
cabildos &c., cualesquiera que sea su origen y denominación , quedan 
refundidas en esta.”

Asimismo se leyó por primera vez la siguiente del Sr. Falcó: n Pi
do á las Cortes declaren que la comisión de Premio* te abstenga da 
proponerlas pensión ó recompensa pecuniaria , cualesquiera que sean loe 
servicios patrióticos que aleguen los interesados , premiándolo* de otro 
modo que no sea gravoso á la Nación.”

Asimismo se verificó la primera lectura de una proposición de los 
Sre*. Muro y Arroyo, relativa á que las Cortes declaren que todos lo* 
españoles tengan la libertad de pescar y navegar por todo* lo* mete* 7 
ríos con soto satisfacer el derecho de patente.

Asimismo se leyó por primera vez une proposición de los se fiaras 
Ron y Sarabia, relativa á que las Cortes decreten le supresión de la* 
contribuciones de registros y patentes, sustituyendo las otras que sean 
mas análogas á la índole de los pueblos; 7 que en caso de que sigan 
esten sujetos á la de registro solamente los instrumento* de escritura 
de compra y venta ; 7 respecto de la segunda , que se arregle de modo 
que esten mas claramente expresadas las clases de los artesanos, 7 que 
las tablas esten compuestas de números enteros divisible* por un tercio 
del a&o , desechando los maravedises.

También se leyó por primera vez otra del Sr. López del Baño, re
lativa á que las Cortes declaren que el colegio de Cabra no está com
prendido en el art. 125 del reglamento de estudios, 7 que se forma en 
él una universidad de segunda clase.

be leyó asimismo una preposición de lo* Sre*. Lagetca, Alix, 
Prat y Calderón, compuesta de 9 aris, sobre la elaboración de la sosa 
7 barrilla.

Se mandó pasar á la comisión Eclesiástica la siguiente proposición 
del Sr. Prado: » En mención á las repetidas quejas que se oyen contra 
les juntas diocesanas sobre el repartimiento de los fruto* del medio 
diezmo , con grave detrimento del clero y del Estado , pido A las Cortea 
se sirvan acordar que el Gobierno diga á dicha* junta* que inmediata
mente , bajo su responsabilidad, procedan A la distribución de dicho* 
frutos, como se previene en los artículo* 4'* y 5.' del decreto de la* 
Corte* de 19 de junio anterior, que trata de la formación de dicaz* 
juntas.”

Se leyó por primera vez la siguiente proposición de loi Sre*. Rie
go! Infantes: » Pedimos á las Cortes prevengan al Gobierno no per
mita pasar á la milicia activa mas número de oficiales del egército per
manente que los sobrantes ó excedente* que haya en cate.”

Asimismo se verificó la primera lectura de una proposición del se
fior Ramírez Areilano para que se diga A las junta* diocesanas que no 
permitan que verifique ninguna persona le recolección del medio diez
mo sino los curas párrocos , los cuales están obligados á poner á dis
posición de las expresadas juntas dichos fondos.

También se leyó por primera vez la siguiente del mismo Sr. dipu
tado: «1 Siendo el mayor insulto que puede nacerse a la soberanía de la 
Nación y á la sagrada persona del ticy el gritar en público oiiatiJOy 
absoluto , que vaie tanto como decir que ta- Nación sea esclava.,y su 
Rey tirano y despota, pido á las Coito des.aren que cuaiqaier espa
fiol que profiera en púbnco ta voz de visa r» ¿ty absoluto sea juaga
do como traidor , y que sufra la pena de muelle, teniendo autoridad 
cualquiera para conducirle ante e> juez competente; y si d que come
tiere este delito es extranjero, sea expelido dei territorio español para 
siempre, después de trabajar un año en las minas del azogue.”

Se pasó a la comisura de Ai.ucias provinciales una prop sicion da 
los Sres. Llórente, K-y , Alca.de , Coi tés, P«draiv«z , Lamas, Henri- 
quec, Pumarejo y romoza, que decu asi: ■» Por el adjunto manifiesto 
del ayuntamiento de Saot'sgo de Galicia consta el cxtraoidinario ser
vicio de la milicia nacional local de aquella ciudad, que con su heroi
co comandante D. Manuel García Barro Figueroa se mantuvo acuarte
lada desda el 7 de Febrero hasta igual día-de Marzo, que supo la feiia 
instalación de este augusto Congreso, por lo cual pedimos á las Cortes 
se dignen declarar que les han sido muy gratas esta* pe ochas relevante* 
de amor al orden y al sistema constitucional dadas por dichaimilicu, 
7 que asi se comunique al ayuntamiento de Santiago, 7 se publique en 
la gaceta como premio debido a s..c virtudes.”

Se aprobó la siguiente proposición dei Sr. Canga: - Que se poe A 
la comisión que entiende en examinar el estado del reano d expedien
te robre los sucesos de Galicia, de cuyas resultas fueron aeparado» el 
general Mina y D. Josct Puente.”

Se aprobo la siguiente propusieran del Sr. Murfi: •» En *9 de Junio 
Altimo las Cortes decretaron 10 conveniente sobre el establecimiento d* 
correos tna> itmnot para la correspondencia púb-ca ue la Pen n.ula a 
Ultramar; perial*jos de babene voto ios efectos de *»to* decretos, tu-



c t)r* ¿-s Truchos a'rs á rita pite nunca Van C'tióo Tos correos peor 
que uesde la lecha de aquellos decretos; por tanto pido á las (/artes 
que recuerden al Gobierno los citados decretos de urgente egccucion, 
excitándole á que proponga á las Cortes á la mayor brevedad lo que 
ju/gue conveniente, para que á lo menos salga una vea en cada mes un 
correo con la correspondencia para Ultramar.”

Se aprobó la siguiente proposición del Sr. Romero: «Pido a las 
Cortes que tanto en la discusión de las bases de Hacienda, como en las 
demas que ocurran para determinar el plan de contribuciones públicas 
y arreglo de presupuestos , no se dé ninguno de estos asuntos por sufi
cientemente discutido, bien sea en su totalidad ó en cada uno de sus 
artículos, sin que hayan hablado lo menos cinco Sres. diputados en 
pro , é igual número en contra, siempre que llegue á este el de los que 
quieran hablar.”

El 'r. presidente nombró para la comisión nombrada 4 consecuen
cia de la proposición del Sr. Prat, relativa á ia nueva colección de cá
nones que se ha publicado hace poco tiempo, al Sr. Saenz de Buruaga.

Se mandó pasar á la comisión de Legislación la proposición del Se- 
fior Romero, relativa á que se deroguen ios artículos 138 y si
guientes, hasta el 143 iuclusive del reglamento interior de Cortes. 
(1 eme la sesión del jj.óí corriente.)

No se admitió á discusión la del nr. Beltran de Lis, leída por pri
mera vez en la misma sesión que Ja anter.or, relativa a que se pase 
á una comisión el reglamento interior de las Cortes pata que propon
ga las reformas convenientes.

Se upobó la proposición del Sr. Rico sobre que se proponga por la 
comisión eclesiástica un decreto provisional para que se atienda á los 
curas pirrocos &c. ( ic.ui la misma sesión,')

\ la comisión de Hacienda se pasó la adición de los Sres. Albear, 
Apoita y Torre, hecha a la proposición del Sr. Oiiver sobre el derecho 
de pílenles.

A la comisión segunda de Legislación la proposición del Sr. Oli- 
ver leída en la sesión del 13 , relativa a las adiciones que se han de po
ner en el codigo penal.

A la comisión que entiende en examinar la proposición del señor 
Prai, relativa á los cánones, se pasó ia proposición del Sr. Prado que 
trata de este mismo asunto , leída en la sesión del 14 dei corriente.

A la de Diputaciones provinciales se pasó la del Sr. Lodares, rela
tiva i ia planta de las secretar as de dichas diputaciones; y á la de Agri
cultura otras dos de dicho Sr. Lodares, sobre la división de terrenos 
baldíos , leídas todas en las citada sesión del 14.

Se dió cuenta de un oficio del br. secretario de la Guerra, con el 
que remitía de orden de S. M. el estado de la fuerza armada, que con
ceptuaba el Gobierno necesaria para el año económico venidero; según 
este estado debía imponerse á tos pueblos una quinta de 1 2,65.1 hom
bres, para el completo de la fuerza que debía existir en tiempo de paz, 
que era <¡e 66,y 16 hombres y 9408 caballos, y en tiempo de guer
ra 112,330 hombres, 15,278 caballos

D s,.ms de haberse leído la consulta del consejo de Estado sobre 
este asumo , se acordó que pasasen todos los documentos á la comisión 
de Guerra.

be leyó la lista de los expedientes que se habian pasado á las res
pectivas comisiones. t

La comisión de Hacienda presentó su dictamen acerca de la repre
sentación hecha por ia berma, ora. Doña Mana Luisa, Infanta de Espa
ña, y duquesa de Lúea, sobie que se la satisfaga la deuda á que es 
acreedora. La comisión opinaba que este asunto debía pasar á la comi
sión de Legislación para que dieta su dictamen. Aprobado.

Se aprobó ei d.clatnen de la comisión de Hacienda , la cual en vis
ta de la exposición de D. Antonio Contador , vecino de Cartagena, en 
la que hacia varias rell..xiones y propuestas para libertar á la Nación de 
sus deudas, poniendo ios pagos al corriente sin perjuicio particular, 
Opinaba que debía pasar al Gobierno para los efectos convenientes.

La misma comtsion en vísta de ia consulta del Gobierno sobre que 
su-ido deben gozir los empleados de rentas cesantes que se hallen 
procesados, se conformaba con el dictamen que sobre este particular 
dio ei consejo ue LiUúu, y era que dichos cesantes debían gozar inte- 
rin se Ies siguiese la causa la milad de su sueldo.

Ei Sr. \rgüeues manifestó que este a,unto era de mucha trascen- 
denc a , pues que se trataba de anticipar una pena á un individuo que 
tal vez s.ria absue to por el tribunal donde se le siguiese la causa , y 
anadio que se tr iaba de una clase sola de empleados , lo cual no creía 
convem r.te. l’or estas razones opinó que debería pasar á una comisión 
pira que piopusiese una ley general respecto á este asunto.

Ei Sr. Carica manifestó que ei motivo de presentarse esta ley de
fin tiva era porque en diferentes ocasiones se había concedido á los em
pleados cesantes, por la causa expresada, el goce de la tercera parte del 
sueldo, y á o ti os ei de la mitad; y para fi)ar en este punto el sueldo 
que debían disfrutar había dado la comisión de Hacienda su dictamen 
en lo. términos expresado*.

El Sr. Arguelles pid o que este asunto volviese á la misma co- 
mis ori , para que propusiese en este a,unto una medida general tcp.c- 
to de todos los empicados.

Se acordó que pioase á la comisión de Legislación.
Se aprobó ei dictamen de la comí,ion de Ilioenda , la cual ha- 

biendo examinado la instancia del brigadier, coronel de Pava Don 
Agustín de Llano, sobre el abono d una pensión que le concedió 
el Rey en 1815, opinaba que esta clase de pensiones no deben sató'a-

ccrs: por ¡a Nación , y sí por la Rea! casi , por ser remuneratoria 
servicios hechos á ella

El Sr. presidente señaló para mañana la discusión de varios dictí 
menes de comisión , y dijo que siendo el aniversario de la publicación 
de a Constitución y los días de la i<eina deberían venir los Sres. di
putados de trage de ceremonia.

Se levantó la sesión á las tres menos cuarto.
ARTICULO DE OFICIO.

El Sr. secretario del IXspacho de Marina, con fecha de ayer, d¡« 
desde el Real sitio de Aran juez lo siguiente:

» SS. MM. y A A. continúan sin novedad en su importante salud.”
F1 Rey ha expedido el decreto siguiente :
D. femando vn por la gracia de Dios y por la Constitución (fe 

la Monarquía española , Rey de las Españas , á todos los que las pK. 
sentes vieren y entendieren , sabed: Que las Cortes han decretado lo 
siguiente: » Las Cortes, usando de la facultad que se les concede porfi 
Constitución, han decretado: Se nombra para la comisión especial,qm 
con arreglo al decreto de 5 de Junio del año último ha de velar por el 
tiempo de la presente legislatura acerca de la egecucion de los decreto, 
relativos al Crédito público, hacer la visita de todas las oficinas del e>. 
tablecimiento en esta corte , y demas que se expresa en dicho decreto 
á los Sres. D. Francisco Javier Isturiz , diputado por la provincia r¿ 
Cádiz; D. Lorenzo Villanueva , diputado por la de Valencia, y Don 
Josef Canga Arguelles, diputado por la de Astúrias. Madrid to de Mar
zo de 1822. = Rafael ;del 'R'ego, presidente. = Facundo Infante, di- 
putado secretario. = Juan Oiiver García, diputad» secretario.” — pot 
tanto mandamos i todos los tribunales, justicias , gefes , gobernadores, 
demas autoridades, asi civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y digmdad, que guarden y hagan guardar , cumplir y eg¿. 
cutar el presente decreto en todas sus partes. Tendreislo entendido pa. 
ra su cumplimiento, y dispondréis se imprima, publique y circule.- 
Rubricado de la Real mano. = Aranjuez á 13 de Marzo de 1822.= 
A D. Felipe Sierra y Tambley.

El 20 del corriente pagará la casa nacional de moneda de diez á dos 
de la mañana á los sugetos que hayan presentado medios luises al rese
llo, y tengan los números desde el 1071 al 1132 , ambos inclusive.

En la escuela especial de Veterinaria de esta corte se dará principio 
al curso de estudios el t.° de Abril próximo venidero, y estará abicrit 
la matrícula hasta el dia 15 de Mayo. _Todos los que aspiren al es
tudio de esta ciencia comparecerán ante la junta escolástica presentan
do para su admisión los que se matriculen de externos la partida di 
bautismo, una certificación de estar sus padres en los derechos de ciuda
danos ; y los internos ademas de los documentos expresados una ob'iga- 
cion hecha á favor de un vecino de Madrid de mantenerse á sus expen
sas todo el tiempo que permanezca en el establecimiento, y de proverrsj 
de todas las demas cosas necesarias á su instrucción, aseo y limpieza 
La edad de los aspirantes debe ser de 17 años cumplidos hasta los 26.

cambios en el dia 18 de Marzo de 1822.
Londres.....................................................................
Paris................................................................................
Cádiz.........._..................................................................
Sevilla..............................................................................
Bilbao.................................................... .........................
Santander........................................................ ...........
Burgos.............................................................................
Cor uña............................................................................
Santiago...........................................................................
Vales comunes..............................................................
No consolidados............................................................
Consolidados de 200 ps.............................. .................
I n sen perones........................................ ...*m..

Intereses de vales.......................................................
ANUNCIOS.
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Mis ratos perdidos ó ligero bosquejo de Madrid en 1820 y 1S21 • 
obra escrita en español, y traducida al castellano por su autor. En edt 
obrita hallará el lector justos motivos de divertirse instruyéndose , pues 
su autor se propone satirizar en ella muchos de los actuales usos, y os* 
lumbres, para lo cual la divide en 12 capítulos, cuyos asuntos son, uní 
tertulia, sociedades patriócas , navidades, un baile, teatro, Puerta del 
Sol, tribunales, S. Isidro, oficinas y secretarías, los toros , el prado, ia 
academia y las ferias. El que quiera enterarse por menor del contenida 
de este librilo que se tome la molestia de pasarse por cualquiera de las 
librerías de Paz ó de Sanz, donde por la friolera de 4 rs. satisfará sa 
curiosidad.

Colección diplomática de varios papeles antiguos y modernos sobre 
dispensas matrimoniales y otros puntos de disciplina eclesi ist.ca: un
tomo en 4.'’ por D. Juan Antonio Llórente---- Disertación sobre el
poder que los Reyes españoles egercieron hasta el siglo duodécimo en 
la división de obispados y otros puntos contenciosos de disciplina ecle
siástica : su autor D. Juan Antonio Llórente : un tomo en 4. Se ha .a- 
rán en la librería de Cifuentcs.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


